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Cîûldm ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOIAL

ó. M.elRey D. AlfonsoXIll (q. D.g.)
1 M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Principe de Asturias é Ín- 

fiutesy demás personas de la Augusta 
Sui Familia, continúan sin novedad 
, su importante salud.

'^ Placeta del 27 de Abril de 1924.)

V)«SÍMSJIlllBil
NÚM. 2.396. ,

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y fírme en 
los kilómetros 244 al 252'400 y 
255 de la carretera de primer or
den de Adanero a Gijón, de las 
que es contratista don Francisco 
García Rabadán, se hace público 
por medio de este «Boletín Ofi
cial», para que los Alcaldes de 
los términos municipales donde 
se han ejecutado las obras remi
tan a esta Jefatura, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra referido contratista, tenien
do en cuenta que de no hacerlo 
dentro del plazo marcado, se en
tenderá que no se ha presentado 
ninguna, según lo dispuesto en 
la Rea! orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gacetéb del 
22 de igual mes.

Valladolid, a 25 de Abril de 
1924. —El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero,

NÚM. 2.397.

GOBIERNO CIVIL

Sección agronómica.
ANUNCIO

Presentado so esto Gobierno 
el proyecto de reforma de las or
denanzas por que se rige la Co« 

munidad de Labradores de Torre
cilla de la Orden, previo acuerdo 
en junta general, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 40 y 
34 del Reglamento de 23 de Fe
brero de 1906, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de Julio 
de 1898; se hace saber para ge
neral conocimiento que los que 
tengan que reclamar por oonsi- 
derarse perjudicados en sus de
rechos por la expresada reforma, 
se les concede un plazo de quin
ce días para hacer las reclamacio
nes que estimeu necesarias, pre- 
vinióudoles que el proyecto de 
reforma citado obra en las ofici
nas de esta Sácoión Agronómica, 
(Montero Calvo, número 7, en
tresuelo izquierda), donde pue
den examinarto todos los dias 
laborables comprendidos dentro 
del plazo señalado a contar de la 
fecha de esta publicación.

Valladolid, 25 de Abril de 
1924.

£/ Gobernador, 

fais J^onmá

NúM.2.396.

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROTOULOmyCBO

Fundación Gonsdle^ Silva, de la 
| Cistérniga,

Í Instruyóndose en el Ministerio 
de Instrucción pública expedien- 

j te de clasificación de la Funda- 
j ción de don Felipe González Sil- 
? va, de la Cistérniga, por el pre- 
i sente edicto de conformidad con 
1 el artículo 43 de la Instrucción 
j de 24 de Julio de 1913, ee couce- 
; de audiencia a los representantes 
' de la Fundación e interesados en 
i sus beneficios durante el plazo 

de quince días.
En el término señalado podrán 

examinarse los antecedentes de

i la clasificación en la Secretaría 
’ de esta Junta provincial de Be- 
1 neficencla.

Valladolid, 25 de Abril de 1924.
1 El Gobeniader-Presidenté,

1 fnis®ínrTO

Los ejercicios serán tres: el pri
mero consistirá en la redacción de 
una memoria sobre un terna sacado 
a la suerte entre los que constitu
yen el cuestionario número uno, en 
el plazo máximo de cuatro horas. 
El tema objeto de esta memoria, 

- será el mismo para todos los oposi
tores, siendo desarrollado bajo la 
vigilancia del Tribunal sin oonsen- 
tirse hacer uso de libros ni de nota 
alguna.

El segundo ejercicio será práctico 
y consistirá en el reconocimiento 
de una res en vivo y después de 
sacrificada, exponiendo verbalmen
te al terminar su trabajo lo que hu
biese observado, (Este ejercicio se 
verificará en el Matadero),

El tercero y último le constituye 
un tema sacado a la suerte del se
gundo cuestionario para cuyo efec
to el opositor podrá disponer de los 
aparatos, instrumentos y reactivos 
que estime necesarios, fijando ver
balmente en sus conclusiones los 
resultados obtenidos.

Al terminar cada uno de los dos 
primeros ejercicios, el tribunal hará 
declaración de aptitud del opositor 
en la forma que aquel acuerde para 
poder practicar el siguiente, veri
ficando la clasificación general ter- 

' minados los tres qae constituyen la 
’ oposición de aquellos opositores 
; que los hubieran realizado,
1 PROGRAMA
i -------------

Ouestlonavlo primevo

i Tema 1.® Átafaderos públicos.— 
Sus condiciones higiénicas. — De
partamentos que deben tener y con
diciones higiénicas que deben re
unir.—Limpieza y ventilación — 
Limpieza del suelo y las paredes.—• 
Condición de la sangre, aguas su
cias y deyecciones de todas clases. 
—'Reooleooión y alejamiento de la 
basura.—Horas de realizarlo.—Sis
temas empleados.—Destrucción de 
los detritus.—Medios propuestos,— 
Su exposición y crítica.

Tema 2.® Desinfección del mata
dero,—Casos en que debe proceder- 
se a la desinfección de todos o algu- 

i nos de los locales.—Teoría funda- 
Í mental de la desinfección.—Proce

dimientos físicos,—Procedimientos 
! químicos.—Substancias empleadas 

y teorías de su acción.—Material 
indispensable,—Elección de proce
dimiento preferible en cada caso.— 
Destrucción de los cadáveres y vís
ceras enfermas.—Enterramiento.—^

1 íHISW MDNICIPAI 
i ----- -—
1 NúM. 2.365.

1 tjutaniieoto conitiUcional os íiíUssül

, Vacantes cuatro plazas de Inspec- 
i res municipales de víveres, dos 
i que corresponden a la plantilla 
’ actual y otras dos de nueva orea- 
* oión, dotadas estas dos últimas 
j con el haber anual de mil qui- 
! mentas pesetas, el Exorno. Ayun-
i tamiento ha acordado proveerías
1 mediante oposición que se cele

brará con sujeción a las siguien
tes reglas y programa.

REGLAS

Para tomar parte en la oposición 
habrá de solioitarse en instancia 
dirigida a la Alcaldía, acreditando 
ser español, de buena conducta y 

j carecer de antecedentes penales, 
hallándose en posesión del título de 
Veterinario expedido por Escuela 
oficial.

Las instancias se presentarán en 
el Registro Central de la Secretaría 
General, todos los días hábiles des
de el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el <Boletía 
Oficial» de la provincia, hasta trein
ta días después de la fecha de in
serción de esie anuncio a las doce 
del día, ao^mpanadas de lá cédula 
personal del solicitante, tituló de 
Veterinario o testimonio del mismo, 
certificación de nacimiento del Re
gistro civil y certificación del Re
gistro Central de penados y rebel
des de la Dirección general de Pri- 

1 sioues, en la que conste carecer de 
antecedentes penales.

El día de las oposiciones se anun
ciará previamente a los interesados 

; y éstas se realizarán en el salón de 
Quintas de la Casa Consistorial, au- 

í te un tribunal compuesto por tres 
1 señores: Presidente, el de la Comi- 
í sión de Policía; y Vocales, el señor 
| Director del Laboratorio Municipal 
■ y el Inspector Veterinario Munici

pal Jefe del Cuerpo.
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Solubilizaoión por los ácidos y cre
mación —Hornos modernos de ore- 
maoióu.—Ventajas e inconvenientes 
de estos procedimientos.—Legisla
ción sanitaria sobre el particular.

Tema 3.® Personal del matadero. 
—^Personal técnico, administrativo 
y sanitario.—Relaciones entre sí — 
Importante misión del Veterinario 
Inspector de carnes.—Sus deberes 
y atribuciones.—Disposiciones le
gales de las Ordenanzas Municipa
les y de la Instrucción Greneral de 
Sanidad <|ue le interesan conocer,— 
Reglamento interior del Matadero 
de esta capital y disposiciones que 
se refieren a los deberes de su car
go.—'Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1918 —¿Qué determina este 
Real decreto-Higiene del personaly 
del material —Cuidados higiénicos 
para evitar la contaminación de las 
carnes durante el sacrificio y des
pués de sacrificados los aniniaies. 
—Papel de los insectos en la conta
minación de las carnés y propaga
ción de las enfermedades.—Manera 
de evitarlo.

Tema 4.® Animales dél matadero. 
—Razas principales de.las'distiutas 
especies y condiciones de cada una. 
—Hipofagia y oinofagia.—Oonside- 
deraoiobes que merece.—Conduc
ción de los animales al matadero — 
Horas y procedimientos diversos de 
matanza,—¿Cuál os el preferible?— 
Condiciones exigibles a los anima
les que han de ser sacrificados.— 
Transporte y conservación de car
nes —-Marca, secuestro y destruc
ción de la carne y vísceras enfer
mas.—Esterilización de la carne.— 
Procedimientos y casos en que debe 
realizarse.—Disposiciones comple
mentarias encaminadas a garantir 
el orden, la disciplina y el respeto 
recíproco de todos los funcionarios 
del matadero.

Tema o.' Peconocimiento de los 
animales en vida —Necesidad e im
portancia de este rec«)nooimiento.— 
Examen de los caracteres generales 
distintivos.—Precauciones que con
viene tener presentes en este reco
nocimiento.—Ganado vacuno.—Cla
sificación de este ganado por edad. 
—Apreciación del estado de sa
lud y del estado enfermo.:—Manera 
de practicar el reooncoimiento.— 
Exploraóión dé los ganglios linfá
ticos superficiales. — Enumeración 
y topografía de los ganglios explo- 
rablés’y ínaueía dé' practicár este 
examen — Consecuencias que pue
den deduoirse.

Tema 6.® Pian ado lanar y cabrío. 
-—Manifestaciones de salud y sig
nos de eúferüied'ad.—Reconocimien
to en vida del ganado de cerda — 
Técnica especial de este reconoci
miento.—Signos que caracterizan 
la, salud de eétos animales y mafai- 
festaoiones del estado enfermo.— 
Conducta del Veterinario ante la 
sospecha o existencia de una enfer
medad contagiosa. — Apreciación 
del valor comercial de los animales 
del matadero.

Tema 7.® Beconocimiento de' los 
animales durante el degüello,—Im
portancia dé este reconocimiento y 
detalles que pueden apreoiatse.— 
Evisceración y manera de practi
carse.—Inspección después de la 
inuerte.—Técnica general dei exa
men de las visceras.—Idem de los 
animales enteros y de los trozos o 
cuartos en que suelen ser divididos. 
—Fraudes que pueden cometerge 

sobre el animal vivo, durante su 
muerte y operaciones sucesivas en 
el momento de la veiita o entrega 
del animal —Manera de evitarlos 
y de descubrirlos.—Sacrificios de 
urgencia y casos en que a juicio del 
Veterinario deben autorizarse.

Tema 8.® Caracteres generales de 
la carne,—Constitución química.— 
Propiedades fisiológicas.—Caracte
res de los animales sacrificados en 
buena salud y de los sacrificados 
en estado enfermo. — Caracteres 
macroscópicos de las carnes sanas 
y de las carnes de animales enfer
mos.—Cualidades y categorías de 
las carnes,—Circunstancias de que 
dependen.—^Oaracteres histológicos 
de la fibra muscular de los distintos 
animales domésticos, segán la edad 
y según la especie.

Tema 9.® Caracteres diferen 'iales 
de la carne de las especies bovina y 
equina por los caracteres anatómicos 
de las principales regiones y ccd)ida- 
des.— Caracteres osteológicos de di
ferenciación.—Caracteres físicos de 
la carne en ambas especies —Ca
racteres anatómicos diferenciales 
de las principales visceras.

Tema 10.. Métodos físicos de dife
renciación.—Procedimientos quími
cos aplicables particularmente a 
reconocimiento de la carne de ca
ballo.—Procedimiento de Piettre. 
—Procedimientos biológicos.—Mé
todos de los sueros precipitantes y 
su fundamento.—-Procedimiento de 
Fally, basado en la aplicación de 
alexinas.— Crítica de estos procedi
mientos.

Teua 11. Distinció7z entre las 
- especies bovina y porcina (ternera y 
aerdo)j una vez sacrificad ¡s los ani
males.—Regiones anatómicas y oa- 
bidades en que se puede fundar la 
diferenciación.— Caracteres osteo
lógicos más importantes —Carac
teres físicos de las carnes -—Carac
teres anatómicos de las vísceras.—■ 
Especie bovina, caprina y canina, 
(carnero, cabra y perro).—Caracte
res diferenciales de la carne de los 
animales sacrificados según el sexo.

T^ma 12., Carne impropia para 
la alimentación del hombre. —Carne 
dé animales flacos y sus caracteres. 
—Causas del enflaquecimiento y 
conducta del Veterinario según los 
oaéos —Animales muy jóvenes.— 
Animales no desángrados o iucom- 
pletamenté desangrados.—Caractè
res de las carnes y destino higiénico 
que debe dárselas.—Animales fati
gados.—Causa y génesis de la faH- 
gá músoülar y consideraciones hi
giénicas que se desprenden.

Temá 13. Animales' muertos ac- 
' ddentalmente y animales maltratados 
antes del sacrificio —Consideracio
nes higiénicas qué sus carnes me
recen,- Alteraoioùès Ú'e tas carnes 
por las influencias atmosféricás.— 
Alteraciones de las carnes por lar- 
vhs de insectos, por medioarnentos y 
por venenos.—-Nocividad de estas 
carnes.—Coloración anormal de la 
carne.—Carne olorosa, enmohecida 
y con sustancias diversas.—Sus 
causas, caracteres y destino hi
giénico.

Tema 14. Garnes de animales 
enfermos.—Alteraciones de las vis
ceras y órganos más importantes. 
—Hígado, bazo, páncreas, riñón, 
cápsulas antérrénales, estómago, 
intestino, corazón, pulmones, pleu
ra, cerebro, médula espinal, tinto, 
diafragma, peritoneo, mámas, úte
ro, ovario y lengua.—Caracteres 

anatómicos de estos órganos y gé
nesis de sus prinoipaies lesiones,— 
Reglas higiénicas aplicables a cada 
caso.

Tema 16. Beconocimiento de los 
ganglios linfáticos.—Técnica de este 
reconooimieuto.—Significación pa
tológica de las alteraciones que 
pueden presentar e importancia 
higiénica de cada una.— Relaciones 
topográficas de las alteraciones de 
los ganglios, con las de los tejidos y 
órganos.—Examen de la piel, tejido 
ooniuntivo, grasa, músculos, huesos 
y arciculaciones —Significación de 
las alteraciones diversas que pueden 
apreoiarse.— Región umbilical de 
los terneros.—Examen especial de 
esta región.

Tema 16. Caracteres gi.nerales de 
la carne de animales enfermos —En
fermedades comunes —Inflamación 
como fenómeno de reacción local — 
Ictericia grave, caquesia iotero-ver
minosa, hidropesía general, afeccio
nes de los órganos gónito-uriuarios, 
reumatismo, gota, osteomalacia, in
digestión coa meteorismo, enteritis, 
etcétera,—Génesis de estas enferme
dades,—Oonducta del Inspector Ve
terinario en estos casos.—Carne de 
animales paralizados.—Afecciones 
de los órganos respiratorios y dél 
corazón.— Lesiones traumáticas y 
alteraciones locales variadas —Pre
ceptos higiénicos dignos de tenerse 
en cuenta.

Tema 17. Enfermedades conta
giosas,—Preceptos higiénicos gene
rales, según que sean o no transmi
sibles al hombre —Alteraciones mi
crobianas de los músculos —Origen 
de estas alteraciones. Alteraciones 
generales de la carne en las enfer
medades infecciosas —Pasterelósis 
de los bóvidos.—Enfermedades com
prendidas bajo esta denominación. 
—Formas clínicas y alteraciones 
anatómicas.—-Caracteres de las car
nes procedentes de estos animales^

Tema 18. Pasterelósis de los pe
queños rumiantes.—Pasterelósis del 
cerdo.—Síntomas, formas clínicas 
y anatomía patológica.—Caracteres 
dé las carnes procedentes de estos 
animales.—Caracteres morfológicos 
y biológicos de la pasteureUa —Téc
nica microscópica.—Animales sus
ceptibles de contraer la pasterelo- 
sis, espontáneamente y experimen- 
talmehte.—Animales que contraen 
sólo una lesión looal.— Animales 
refractarios —Legislación sanitaria 
acerca del destino higiénico de la 
carne procedente de animales enfer
mos de pasterelósis

Tema 19. Tifus y peste bovina.—- 
Diagnóstico y lesiones cadavéricas. 
— Legislación sanitaria acerca del 
consumo de la carne.—Perineumo
nía contagiosa,—Síntomas y lesio
nes anatómicas,—Casos en que pue
de oonsentirse el consumo de la car
ne de estos animales. — Fiebre afto
sa —Precauciones higiénicas que 
determinan el destino higiénico de 
estas carnes.—Mal rojo y pneumo
enteritis infecciosa del cerdo: (este 
es pasterelósis y peste),—Alteracio
nes anatómicas apreciables.—Casos 
en que puede consentirse el consu
mo de la carne procedente de estos 
animales.

Tema 20. Infecciones de origen 
umbilical.—^Diarreas colibacilares. 
— Diarreas pasterelosas y artritis 
infecciosas de los ternero».—Alte
raciones anatómicas y destino de 
las carnes procedentes de los ani
males.—Coriza gangrenosa de los 

bóvidos.—Síntomas y alteraciones 
anatómicas —¿En qué caso pue
de Utilizarse la carne de estos ani
male#?—Alteraciones observadas en 
el carnero, buey y cérdó, origina
das por bacilo de Preisz Nocart y 
y por su toxina.—Forma aguda, 
forma crónica (caquesia acuosa) y 
forma supurativa de la afección.— 
Conducta del Veterinario en estos 
casos.

Tema 21 FírueZa de la oveia y 
difteria do los carneros.—Alteracio
nes de las carnes de estos animales 
y medidas higiénicas que exigen.- 
Tétanos y rabia,—Animales que pa
decen estas enfermedades —Higie
ne de la carne —Piro-plasmosis da 
los bóvidos.—Génesis do las altera
ciones de la carne.—Prescripciones 
higiénicas que hay que tener en 
cuenta.—Antinomioosis, actinoba- 
cilosis, botriomicosis.—Lamparón 
bovino.—Lesiones que determinan 
estas enfermedades y oonducta hi
giénica que imponen al Veterinario.

Tema 22 Fiebre carbuncosa.— 
Especies afectadas.—Formas clíni
cas y síntomas principales de las 
diferentes especies —Lesiones ana
tómicas.—Diagnóstico en el ani
mal vivo y en el cadáver.—Diag
nóstico experimental.—Materias vi
rulentas.— Resistencia del virus.— 
Génesis de la infección.—Oontagio 
al hombre y su mecanismo.

Tema 23 .Caracteres morfológicos, 
reproductivos, culturales y biológicos 
de la bacteria carbuncosa,—Técnica 
del examen microscópico,—Ideati- 
fioaoión y diagnóstico diferencial de 
laj bacteria.—Oaracteres de las car
nés procedentes de animales car
buncosos —Peligro que ofrece su 
manejo y consumo.'—Prescripciones 
higiénicas que rigurosameute de
ben ad'optarse.—Legislación sani
taria sobre el particular.

Tema 24 Carbunco sintomático. 
—Animales que le padecen.—-For
mas clínicas y manifestaciones sin
tomáticas —Alteraciones anatómi
cas.—Diagnóstico en el animal vi
vo, en el cadáver y diagnóstico ex
perimental —Animales receptivos. 
— Materias virulentas.—Oaraoteres 
de las carnes procedentes de anima
les enfermos de oarbunoo baoteri- 
diauo —Técnica microscópica que 
exigen el examen de la bacteria 
Chaubeau.—Legislación sanitaria. 
.-—Pielonefritis de los bóvidos y 
otras afecciones diversas originadas 
por agentes específicos de poca im- 
^Ortaucia.

Tema 25, Tuberculosis —Concep
to clínico do esta enfermedad .•— 
Unidad de la tuberculosis.—Espe
cies afectadas.—Síntomas y for
mas de la tuberculosis de los bóvi
dos y pequeños rumiantes.—Tuber
culosis del oerdc —Anatomía pato
lógica.—Formas y génesis de las 
lesiones.—Sus caracteres macroscó
picos y órganos principalmente afec
tados,—Lesiones pseudo-tuberoulo- 
sas —Maneras de practicar el reco
nocimiento.

Tema 26 Iransdisión de la tu
berculosis de los animales al hombre. 
— Materias virulentas —Resistencia 
del virus.—Maneras de estableeerse 
el con tagio —• Profilaxis.— Exposi
ción detallada de la legislación sa- 
nitaria vigente sobre el consumo de 
las carnes procedentes de animales 
tuberculosos,—Prescripciones hi
giénicas que en todo caso se deben 
tener presentes.— Técnicá que pue
den exigir.
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Tema 27. Diagnóstico de la tu^ 
berculosis,—Diagnóstico clínico.— 
Empleo de la tuberculina.—'Técnica 
de la introdermo-reaoción.—Óculo- 
réaooión y outi-reacoión.'— Valor 
diagnóstico de estos procedimientos. 
—Legislación sobre el empleo obli
gatorio de la tuberculina en las va
cas lecheras.—^Diagnóstico post- 
morten.—Caracteres macroscópicos 
y micrográficos del tubérculo.— 
Técnica de este examen.

Tema 28. Procedimientos de labo
ratorio aplicables al diagnóstico de la 
tuberculosis—- Diagnóstico experi
mental.—Animales reactivos.—Téc
nica de la experimentación.—Críti
ca de los resultados obtenidos — 
Aglutinación, precipitación, reac
ción de fijación.— Valor diagnóstoo 
de estos procedimientos, técnica que 
exigen y crítica de cada uno.—Leu-

1 permiosis.— Saroosporídeos diver- 
■ sos.--Alteraciones y oaracteresde la 

_ . ¡carne.— Distomatosis y strongy-
reaoción con tuberculina.—Técnica j losis.—Higiene de la carne con 
crítica de este procedimiento de | relación a estas enfermedades.— 

{Garaoteres histológicos y examen 
microscópico para reconocer y dife
renciar la carne fresca, mortificada, 
degenerada, putrefacta, enmohe
cida, coloreada, con sustancias ex-

reacción específica.
Tema 29. Investigación de los 

vaoilos de Koch en los productos 
virulentos.—Gai aoteres morfológi
cos y biográficos del bacilo.—Téc
nica microscópica.—Examen direc
to según loa procedimientos clási
cos de coloración del bacilo.-—Oá- 
raoteres culturales del bacilo tuber
culoso.—Diagnóstico diferencial en
tre el bacilo de la tubei'oulosis hu
mana.—Garaoteres morfológicos, 
culturales y biológicos que sirven 
de base para diferenciar el bacilo 
seudo-tuberouloso.—Gonsecueucias 
prácticas.

Tema 30, Infecciones secundarias 
—Infección purulenta.—-Grénesis de 
esta infección—Entermedades que 
con frecuencia la determinan.—Al
teraoiones y destino higiénico de 
las carnes,—Gangrena.—Pericardi
tis exudativa por cuerpos extraños. 
—Peritonitis de los terneros por 
ulceración del cuajar.—Considera
ciones higiénicas acerca de estas 
enfermedades en relación con el 
consumo de la carne.—Infecoiones 
secundarias de origen, intestinal.— 
Higiene de la carne,

Tema 31 ¡Septicemia y eviscera
ción tardía.—Alteración de las car
nes de los animales septicémioos —• 
Inutilidad de la misma para el con
sumo.—Putrefacción.—Sus causas y 
génesis.—Alteraciones de las car
nes putrefactas que pueden origi
nar en el organismo humano.—Con
secuencias higiénicas. —^^Bctulismo. 
—Síntomas y génesis de está into
xicación en el hombre.—Examen 
general delà carne desde el punto 
de vista de sus propiedades tóxicas 
y virulentas.

Tema 32. JEnfermedades parasi
tarias.—Cistioercosis del cerdo.— 
Caracteres maoro8oópioos, micro
gráficos y biológicos cistioeroo — ^ 
Trastornos que pueden originar en i 
el organismo humano la ingestión 
de carne con oisticercos.—Diagnós- 1 
tico de la cistioercosis en los ani- { 
males vivos y muertos.—Técnica 1 
que requiere el examen de los j 

.músculos.— Disposiciones sanitarias j 
que textualmente determinan el 
destino higiénico de la carne coa * 
oisticercos.^— Cistioercosis bovina, 
—Estudio higiénico que la correa- 
ponde. j

Tema 33 Triguinosis.—Goncep- j 
to de esta enfermedad,—Especies : 
aceptadas,—Estudio morfológico y 
biológico de la trichina spiralis,— 
Etiología de la afección.—Transmi
sión de la triquinosis al hombre.—

Prinoipale.s síntomas y génesis de oulosis avial.—Difteria de los po
la enfermedad.—Diagnóstico de la líos.—Tiña fabosa, etc.—Síntomas
triquinosis en los animales y parti
cularmente en el cerdo —Garaote-
res de los músculos afectados — 
Procedimientos diversos de técnica 
micrográfica empleados en la inves
tigación de triquina en la carne 
fresca y en la carne conservada.— 
Disposiciones sanitarias a evitar la 
triquinosis en los animales y su 
transmisión al hombre.

Tema 34. Genurosis de los ru-
miantes.—Oonsideraoiones higiéni- 1 
cas.—Equinococosis.— Etiología de j
la afección y génesis de las altéra' 
ciones que pueden originar en el 
hombre la ingestión de carnes con 
equinococos.— Profilaxis.— Psoros-

trañas o mezcladas con carne ani
mal de distinta especie.

Tema 35. Game conservada — 
Concepto general y valor nutritivo 
de esta carne.—Procedimientos ge
nerales de conservación.—Deseca
ción.—Ahumado—Refrigeración y 
congelación.—Conservación por el 
calor.—'Caracteres normales y mo
dificaciones que sufren las carnes 
conservadas por estos preoedimieu- 
toó,—Salazón —Acción del cloruro 
de sodio sobre las carnes.— Valor 
higiénico de las carnes conservadas 
por este procedimiento y causas de 
las alteraciones que puedan sufrir, 
—Reconocimiento macroscópico de 
las carnes conservadas —Técnica 
del examen microscópico.—Méto
dos diversos—Examen experimen
tal.—Carnes foráneas—Disposicio
nes legales referentes a la introduc
ción de estas carnes.

Tema 33. Reconocimiento espe
cial de las conservas cerradas en 
cajas o recipientes de naturaleza 
diversas.—Gonsideraoiones higiéni
cas dignas de teuerse en cuejita.—■ 

( Examen macroscópico y miorográ- 
¡ fico de los embutidos y jamones.— 
1 Caracteres normales.—Caracteres 
j que denuncian sus alteraciones,— 
[ Tocino fresco y salado,—Sus carac

teres.—Enranciamiento y otras al
teraciones que pueden sufrir.—Man
teca de cerdo fresca y fundida.— 
Caracteres generales.—Examen ma
croscópico y micrográfico.—Frau
des principales de qus puede ser 
objeto.

Tema 37. Antisépticos frecuen- 
temeute empleados en la couserva- 

1 ción de las carnes—Acido bórico 
i y bórax.—Nitro, fulfitos y bifulfi- 

tos.—Acido salicílico.—Acido ben- 
; zóioo.—Cloruros y formol.—Prooo- 
{ dimieutos de descubrir estos ouer- 
j pos.—Materias colorantes adioiona- 
j das a la carne.—Objeto de esto 
{ fraude.—'Manera do desoubrirle.— 
: Procedimientos químicos de Crispo 
: ydePiettre, para descubrir y dcsifi- 
: car el almidón o la harina adioio- 
• nada a las carnes con fines fraudu- 
f lentos. !
1 Tema 38. Animales de corral.— 
: Enfermedades que con frecuencia 

padecen las aves de corral y que 
pueden interesar al Inspector Vete
rinario.—Cólera (Pasterelosis).—Ti
fus exudativo de Ribolta.—Tuber-

y alteraoiones anatómicas^ de estas
enfermedades,—^Reconocimiento de 
estas enfermedades,—Caracteres re
veladores de la salud y delà enfer
medad.—Caracteres de las carnes 
sanas y enfermas—Fraudes que se 
cometen con estos animales y ma
nera de desoubrirlos.—Conejo case
ro y conejo de monte.—Sus dife
rencias —Reconocimiento sanitario. 
—Caracteres esteológioos diferencia
les entre el gato y el conejo.—Ins
pección y reconocimiento de la 
caza.

Tema 39. Pescados.—Su divi
sión,—Caracteres de la carne de 
estos animales.—Grónesis de las al
teraciones que pueden originar en 
el organismo humano la ingestión 
de pescados putrefactos. — Papel 
que algunos moluscos desempeñan 
en la transmisión do ciertas enfer
medades.—Inspección y reconoci
miento de los diferentes pescados. 
—Pescados en conserva.— Oonsíde- 
raoioues higiénicas y reconoci
miento sanitario.

Tema 40. Leche.— Importancia 
higiénica de este alimento.— Into
xicaciones que puede originar.— 
Enfermedades infecciosas transmi
sibles al hombre por la leche y 
génesis de las principales—Tuber
culosis, fiebre aftosa, fiebre tifoi
dea, cólera, disentería, infecciones 
coiibacilares, fiebre de Malta, etcé
tera.—¿La tuberculosis de las vacas 
lecheras puede ser siempre trans
misible al hombro por la leche?—• 
Opininiones y trabajos de Nocard. 
—Causas que hacen variar la cauti- 
dad y calidad de la leche.

Tema 41. Caracteres físico-quí
micos de la leche,—Densidad, as
pecto normal al microscopio, sepa
ración de la crema, acción al calor, 
reacción, viscosidad, coagulación, 
etcétera.— Gomposioión química.— 
Permentos de la leche,—Análisis de 
la leche,—iMauera de recoger la leche 
para el análisis. — Determinación 
de la densidad.—Lactodensímetros. 
—Técnica que requiere el uso de 
estos aparatos.—Precauciones para 
el uso del lactodensímetro y grados 
que debe marcar la leche con eS'te 
aparato.— Pesaleches corrector de 
Langlet.—Objeciones contra el lac
todensímetro.—Densidad de la le-

! che coagulada.—Determinación de 
¡ la manteca.—Métodos diversos.— 
! Determinación del azúcar.—Acidez 
j de la leche —Determinación de las 
i cenizas.
; Tb5£A 42, Sofisticaciones de la 
i leche. — Caracteres macroscópicos
■ normales.—Sustracciones do la ore- 
j ma y adición de agua.—Adición 
í simple de agua,— Procedimientos 

para destruir estos fraudes —Adi
ción de agua y de sustancias capa- 

* oes de elevar la densidad do la 
; leche.— Reconocimiento — Prooe- 
{ dimiento para averiguar si la leche 

es fresca.—Examen microscópico 
, de la leche: 1.'^ Para diferenciar la 

leche del calostro. 2.® Para recono
cer si la leche procede de una glán
dula sana o enferma, 3.® Para ave
riguar la existencia de gérmenes 

i infectivos, 4.® Para determinar la 
i limpieza de la leche, la falta de 

crema y la adición de agua y sus
tancias diversas, y 5.® Para averi
guar la especie animal de quien 
proviene la leche.

Tema 43. Conservación de la leche. 
—Ebullición.—Reconocimiento de

^ leche hervida.—Pasteurización 
Esterilización,—■ Leche humaniza
da.- Gondensaoión.— Gongelaoión. 
Harina laóteada.— Procedimientos 
químicos de conservación.— Reco
nocimiento del bicarbonato sódico 
de la leche, ácido bórico, formalina, 
ácido salicílico, agua oxigenada, 
etcétera,— Reocnooimiento de la le
che en la vía pública.-Dificultades 
que tiene yresultados prácticos que 
ofrece.—Ensayos de la leche a da- 
mioilio.—Inspecciones e higiene de 
las vaquerías, cabrerías, burrerias 
y expendedurías de leche.—Su im
portancia.—-Higiene de los establos. 
—Higiene del personal, de los ani
males productores de la leche, de 
los recipientes y de cuantos actos 
se relacionan con la venta y oon- 
servauion de la leche.— Disposicio
nes sanitarias relacionadas con estos 
asuntos.'

Tema 44, Alimentos de origen ve
getal —Importancia de la inspección 
de estos alimentos.—Intoxicaciones 
e iofeooiones que pueden originar. 
—¿Qué vegetales caen bajo la ins
pección veterinaria?— Legumbres.

Garaoteres y alteraciones de las 
legumbres,—Conservación de estos 
vegetales,— Sofisticaciones de las 
verduras en conserva,— Examen 
mioroscopicó para descubrir el 
fraude,—Setas (hongos)—Caracte
res de las difererenoiales entre las 
venenosas y las comestibles,-Ins
pección de las frutas,——Inspección 
de mercados, tiendas y depósitos de 
comestibles.— Inspección de fon
das, casas de comidas, bodegones y 
fábricas de embutidos y escabeches, 
—Industrias ajenas a los matade
ros-inspección de higiene de las 
triperías y mondonguerías.

Tema 45, Laboratorio microbioló
gico.—Laboratorios de matade- 
ros,—Cóndiciones que deben reunir.
—Su importancia higiónioa.—Mi
croscopios y sus accesorios —Des
cripción de este aparato.—Portas y 
cubres.—Placas compresoras apli
cables especialmente en triquinisco- 
pia.—Disposición de la sustancia 
que ha de ser observada según que 
sea sólida o líquida —Microtomos. 
—Fijación y endurecimiento de los 
tejidos y órganos — Prooe'Jimientos 
diversos,—Técnica de los mismos. 
—Enfoque.—Procedimiento para 
determinar el poder amplificante del 
miscroscopio y el tamaño de los 
objetos sometidos al examen.

Tema 46. Goncepto general de 
los microbios —Brèves nociones 
acerca de su anatomía y fisiología. 
—Mecanismo de la infección y del 
contagio--- Examen microscópico 
directo de los microbios —Técnica 
que exije,—Examen microscópico 
de los microbios previa coloración, 
—Principales sustancias colorantes. 
■—Utilidad de cada una.—Sustan
cias de colorantes .-— Mordientes 
principales.

Tema 47. Métodos de coloración. 
—Goloracion de los microbios vivos. 
—Goloraoión de los microbios pre
via fijación.—Doblas coloraciones. 
—Método de Gram.—^Mótodo de 
Glaudius —Método de Ziehl.—Pro
cedimientos de coloración diferen
cial aplicables a los microbios con
tenidos en los productos patológicos 
y que no toman el Gram.— Diag
nóstico de las especies microbianas 
por las reacciones colorantes.—Téc
nica que requiere el examen de los 
productos morbosos líquidos.—Idem 
el de los microbios patógenos en lo»
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líquidos, jugos orgánicos y en los te
jidos-Examen micrográfico de la
sangre. ■

Tema 48. Procedimientos de este
rilización —Esterilización por el ca
lor.—Aparatos diversos y sus apli
caciones.—Filtración y variedades 
de filtros.—Medios de cultivo.—Su 
importancia en bacteriología. - 
Condiciones que deben reunir los 
medios de cultivo,—Medios líquidos 
de composición química definida. 
Medios líquidos de composición va
riables y no bien definida.—Desrip- 
ción y preparación de los principa
les.—Medios sólidos naturales y ar
tificiales—Disposición ysiembra de 
los medios de cultivo.-—Cuidados 
que exigen. — Cultivo de aerobios.-— 
Cultivos de anaerobios.—Examen 
microscópico de los cultivos.—Ob
tención y conservación de los micro
bios y de los productos de su meta
bolismo.

Tema 49. Experimentación sobre 
animales.—Su importancia higiéni
ca.—Conservación de los animales 
para las experiencias.—Operaciones 
previas.—Inoculaciones experimen
tales —Técnica general.—Inocula
ciones intrédermioas, subcutáneas, 
intramusculares, intravenosas, in
traperitoneales, intrapleurales, en 
el globo del ojo, vías respiratorias, 
etcétera.—Recolección de productos 
patológicos en los cadáveres. Aup- 
tosia micro biográfica.

Cnestloiiavio segnndo

Ejercicios, prácticos.

Tema 1.“ Técnica del examen 
bacteriológico de la leche Nume
ración de los gérmenes que contie
ne dicho líquido.

Tema 2.® Investigación de una 
baoteriapatógena en la leché.

Tema 3.® Práctica de siembras 
de bacterias en caldo, gelatina y 
agar.—Métodos de coloración de 
Gram y Ziehl.
^Tema 4.® Determinación de la 
densidad, cantidad de grasa y grado 
de acidez de la leche. . , .

Tema 5.® Examen bacteriológico 
de la sangre e investigación de si 
existe en ésta alguna bacteria pató
gena.

Tema 6.® Reconocimiento mi
croscópico de parásitos en las car
nes de alimentación.

Tema 7.* Reconocimiento de an
tisépticos empleados en la conserva
ción de las carnes

Tema 8.® Reconocimiento de una 
leche y apreciación de sus condi
ciones para el consumo público,

Valladolid, 19 de Abril de 1924. 
—El Alcalde, Rodrigo Esteban Ge- 
brián.

NÚM. 2.391.

Castronuño.

Don Delfín Rodríguez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que la cobranza 

por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, co
rrespondiente al quinto trimes
tre del ejercicio 1923 a 1924, en 
cumplimiento de lo que precep
túa, el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio

de la Recaudación de las Contri- ; 
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 4, 5 y 6 del mes 
de Mayo desde las nueve de la 
maflana a tres de la tarde, por el 
Recaudador do este Ayuntamien
to don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, eu el sitio designado 
al efecto casa de Eustaquio Váz
quez.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento do todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tacto veci
nos de esta villa corno forasteros, 
de citados impuestos, y a fin do 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción, so invita a 
os mismos por medio del presen

te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambióu sa
tisfacer sus cuotas de expresado 1 
trimestre, sin recargo alguno, J 
en el domicilio iel Recaudador | 
situado en Valladolid, Angustias^'^ 
3, principal.

Castronuño, a 15 de Abril de 
1924.—El Alcalde, Delfin Ro
dríguez.

NúM. 2.386.

Siete Iglesias de Trabancos.

Don Leovigildo González Alonso, 
Alcaide cónstituoional de Siete 
Iglesias de Trabancos,

Hago saber: Que la cobranza 
del quinto trimestre der reparti
miento de utilidades del año eco
nómico de 1923-24, tendrá lugar 
durante lo.s días 6 y 7 de Mayo 
próximo desde las nueve de la 
mañana a las cuatro de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento don José María Ifrómis- 
ta, en la Casa Consistorial.

Y para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes y 
puedan pagar sus cuotas sin re
cargo.

Siete Iglesias de Trabancos, a 
24 de Abril de' 1924.—El Alcal
de, Leovigildo González 

miBiao iisnu
Jasgados de primera instancia 

e instraoción.

NoM. 2.388.

VALLADOLID.—PLAZA.

Arcos Rebollo, Cristóbal; na
tural se ignora, de estado casado, 
profesión peón, de 37 años; do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por coacciones y 
amenazas; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juz

gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Secre
taría Licenciado del Río), para 
serindagado y reducido a prisión.

NúM. 2.389.
VALLADOLID.—PLAZA

Martínez Obanos, Mariano; na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión montador, de 26 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por es
tafa; comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza, 
(Secretaría de Mato), para ser re
ducido a prisión.

Núm. 2.385.

MEDINA DEL CAMPO
Don Trófimo Alonso Cerra, Ofi

cial Habilitado del único Se- 
del Juzgado do pri- 

^^^^Smstancia del partido de 
S¡^B|^’'del Campo, don Juan 

de Lama.

Doy^e: Que en loa autos eje
cutivos seguidos en expresado 
Juzgado y Secretaría de mi car
go, que después se dirán, se halla 
la sentencia dictada en los mis
mos, cuya cabeza y parte dispo
sitiva es como sigue.

Encabezamiento. —Sentencia,— 
En la villa de Medina del Gampo 
a seis' de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro; el señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, Juez 
do primera Instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
presentes autos ejecutivos pen
dientes en este Juzgado de pri
mera lostaneia, sobre pago del 
valor de una letra de cambio; en
tre partes: de la una, como eje
cutante doña Margarita Pestaña 
Gutiérrez, mayor de edad, solte
ra, y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador señor Ló
pez y defendida por el Licencia
do señor Remiro: y de la otra co
rno ejecutado don Marceliano Ro
dríguez Domínguez, mayor de 
edad, casado, Secretario y vecino 
de Pozaldez, autos seguidos en 
rebeldía del ejecutado; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
con imposición de costas al eje
cutado don Marceliano Rodríguez 
Domínguez, debo mandar y man
do seguir adelante la presente 
ejecución por la expresada canti
dad de dos mil pesetas (2.000), 
interés legal de la misma; a par- 
til desde la fecha del protesto en 
cuatro de Enero de mil novecien
tos veintiuno y gastos del mismo, 
haciendo trance y remate en los 

bienes embargados y demás que 
fuesen del deudor hasta cubrir 
aquellas sumas y las costas cau
sadas y que se causaren hasta el 
completo pago. Asi por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará perso
nalmente al mismo si pudiendo 
ser habido lo solicitase la parte 
actora, o en otro caso a medio do 
edictos que se insertarán en sitio 
público de costumbre y «Boletín 
Oficial» de la provincia según 
previene el artículo 796 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro 
Navarro Rodríguez.-Publicaoión: 
Dada y publicada fuó la anterior 
sentencia por el señor Juez que 
la autoriza hallándose celebrando 
Audiencia pública en el día de su 
fecha, de que certifico en Medina 
del Campo, a seis do Febrero de 
mil novecientos veinticuatro.— 
Trófimo Alonso.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción al ejecutado en forma, don 
Marceliano Rodríguez Domín
guez, libro el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y firmo en Me
dina del Campo, a catorce de 
Abril de mil novecientos veintí- 
cuatro.-Trófimo Aionso.-V.® B.®, 
López.

14»

■
OICIALES.
ÚM. 2.390.

cipa! de forrew de Valladolid

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se 
convoca concurso para dotar a la 
Estafeta de Medina de Rioseco, 
de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma por el 
tiempo de cinco años, que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio má 
ximo de alquiler exceda de qui
nientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta- 
? rán durante los veinte días si- 
1 guientes al de la publicación de 
1 este anuncio en el «Boletín Ofi- 

: cial» de la provincia, a la horas 
de oficina en la referida Admi
nistración de Correos, y el últi. 
mo día hasta las cinco de la tar
de, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del 

1 concurso.—El Administrador 
j principal, Luis Barrio Balen- 
; ciano.
Í 150
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